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iH! "Año de La Lucha Contra la Corrup.lófl A la ltupunidad'

MUNICIPAUDAD DISINllAI CORONEI. GREGORIO AlBARRACIN I,ANCHIPA

Acuerdo De Concqio Mrmlcipol
N" O90-2019-MDCGAL-T

Cml. G@goio AlboÍocín Lonch¡po, 12 de nov¡embre de 2019

Ordinorio de Concejo Muñicipol de fecho 12 de noviembre del 2019, en orden del dío, sobre "APROBAR Et
Nro DE aDHEstóN DE coopERActóN rNTERtNsITuctoNAt ENTRE tA sUpERtNIENDENctA NActoNAL DE ros

s¡Ros púBucos y LA MUNtctpAuDAD DtstRtIAt coRoNEr cREGoRro atBARRAcíN tANcHtpa. euE tENE coMo
JEro ESTABtEcER tAs oBLrcAcroNEs DE LAs PARIES pARA Et suMtNtsTno oE tNtoRr acróN euE LA suNARp BRTNDARÁ

a LA MuNrcrpaLrDAD. coN tA nNALIDAD oE euE Esra úrrMA cUENTE coN uN MEcANtsMo DE AccEso y

coMpRoBAcróN DtREctA ar sERvrcro DE puBucrDAD REGtsTRAt EN LíNEA y At sERvtclo DE coNsurlAs wEB DEr Ex
REGISTRO PREDIAL URBANO'', Y;

CONSIDERANOO:

Que, lo Municipolidod Disiriiol Coroñel Gregorio Alborocín Lonchipo, como €nte de cobierno Locol gozo de
outonomío polílico, económico y odministrotivo en los osuñtos de su competencio conforme lo dispone el ortículo 194'
de lo Constilución Políiico del Estodo, en conco¡doncio con el ortículo l¡ del fÍtulo Preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley
Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes; :

Que, lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, o lrovés del ortículo 4l', señolo que "los Acuerdos son
decisiones, que lomo el concejo refeñdos o osuñlos especlficos de inlerés público, vocinol o inlitucionol, que expreson
lo volunlod del órgono de gobierno poro proclicor un delerm¡nodo octo o sujelorse o uño coñduclo o norr¡o
inslitucionol". Ademó5, el nurñerol 2ó del orticulo 9'sobre otribuciones delConceio MUnicipoldelrnismo cuerpo normotivo
estobLece: "Aprobor lo celebroción de convenio! de cooperoción nocionol e inlerñocionoi y coñve¡ios
inlerinst;tucionoles"j

Que, el ortic!lo 7óo numerol 7ó.1 de lo Ley N " Zl ¿¿Á . tey ¿el piocedimiento Adminislrotivo Generol, estobleco
qle los reJocíoner enlre los eñlidodes se rigen pry el criterio de coloboroción sin que ello imporle renuncio o lo
comoe'enc;o propio reñolodo por,ey:

Que, el nume.ol 8ó.3 del ortículo 8ó' del Texlo Único Ordenodo de lo Ley N' 2744á, Ley del Proced¡mienlo
Administrolivo Geñerol, oprobodo medionte D.S. N'OO¿-2019-JUS, señolo que por los Coñvenios de Coloboroción, los
entidodes o trovér de sus represenlonles ouiorizodos. celebron denko de lo ley, ocuerdos en el ómbito de tu respeclivo
competencloj

Oue, el ortículo 5" literol o. de lo Ley N' 295ó6 - Ley que modificci diversos disporiciones con el objeto de meioror
e climo de inversión y focililor el cumplimienio de obligociones iributonor. p¡escribe que en lo tromitoción de cuolquiero
de los modol¡dode5 de licencior de edificoción, contemplodos en el ortículo 25'de o Ley No 29090 - Ley de ReguLoción
de Hobilitociones Urbonos y de Edificociones, y de funcioñomienlo, no seró exlgible lo présenloción de o copio lilerolde
dominio, cofiespondiendo o lo municipolidod respectivo efecliror lo verificoción o kovés del portol web de lo
Superiniendencio Nocioñoi de los Registros Públicos ISUNARP);

Que, según lo D¡sposic¡ón Complementorio Único de lo Ley N'295óó, los eniidodes de lo odministroción público
que de c{.roiquier moñero inlervienen o porlicipon en los irómile! de consiilución de empresos, olorgornieñto de liceñcios
de funcionomienlo, iiceñcios de hobilitoción urbono y de ediflcoción, y ironsforencio de propiedod, se encuenkon
obligodos o proporcionor e inlercombior enlre ellos inlorñoción quo obro en su poder o solo requerimiento de lo eniidod
solicilonte y en formo groluito, medionte el occeso inmedioio ql respeclivo porlol web o dentro de los 24 horos de
recibido lo solicitud, quedondo prohibido el cobró de sumo glguno por dicho conceptoj

:':
Que, medionte lnforme N" 0403-20I9-EFORR1I.\¡DCGAI. de fecho I8 de septiembre del 2019, el Equipo FLrncionql

de Orientoción, Regislro y Recoudoc¡ón, expreso quo ol Convenio de Adhesión de Cooperoción lnterinstilucionol -
SLNARP. 1;ene cor¡o ooje'o occeder o, servicio de pubricidod regittrol en ríneo. nocienoo rñós eficiente lo looor oe los

óreos 1écnicos, otorgondo rnoyor celeridod o los procadim;enlos y olorgoró eeguridod juridica q los pol¡culores;

Que, .nedioñte lñforme Legol N" ó93-20¡9€AJ/MDCGAL, de fecho 25 de septiembre del 2019, el Gerente de
Asesorío JurÍdico, concluye remiliendo op;nión FAVORABLE poro lo celebroción del Coñvenio de Adhesión de
Cooperoción lnlerinsliiucionol enke lo Súperinlendencio Nocionol de los Regislros Públicos y lo Municipolidod Distritol

Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo, el cuol tibne .como: objelo estqblecer los obligociones de los porles, poro el
suminisiro de inforrnoción que lo SUNARP brindoró o lo Mun¡cipolidod, con lo finolidod que eslo úllimo, cuenie con un
mecqnisrno de occeso y comproboción direclo ol señicio de publicidod registrol en líneo y ol servicio de consulio web
oel ex reg s"o orediol urbono:

Por lo que, erlondo o lo expueslo, y luego del debole corespondienie, los rniembros del Concejo Municipol,
con el volo por UNANIMIDAD, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el orlículo 90 y 4lo de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes - Ley ñ'27972.
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'Año de la Lucha Contra la Col'tupcióft ! la liLputLidad"

MUNICIPAI,IDAD DISTRITAI. CORONEI. GREGORIO AI.BARRAC¡N TANCHIPA
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N" 090-2019-M DCGAL-T
sE ACOROOI

¡n¡fcUtO pnlm¡nO: IPROBAR lo slrscñpción det "Convenio de Adhesión de Cooperqción tnierinslitr-rcionol", o cetebrorse
enire lo Superinleñdencio Nocioñol de los Reg¡slros Públ¡cos -SUNARP y lo Mun;cipol;dod Dishitol Coronel Gregorjo
Albonocín Lonchipo, elcuoliienecomo objelo estoblecer los obligocioñes de los portes, poro elsumiñisko de informoclóñ
que o SUNARP brindoró o lo Municipolidod, coó lo finolidod que esto último, cuenle con un meconismo de occeso y

probocióñ direclo ol señicio de publicidod rsg¡slrol en.iíneo y ol servicio de consulto web del ex regislro prediol
no..:

lnllculO sgcuttoo: DESIGNAR, ol Gereñle de Admiñistrqc¡óñ Tributorio como coordinodor, en represenloción de to
Municipolidod Ditlrito CoroñelGregoío Albonocín Lonchipo, porq los efeclos de lo ejecución del presenle Convenio de
Adhes ón.

Acuerdo De Concqio Munlcipul

ARIÍCUtO TERCERO: ENCARGAR, o lo Gerencio de Secrefofl'o Generol e lmogen lnstitucionol poro que procedo con lo
notificoción y lo conespondienfe publicoción dei presenle Acuerdo de Coñcejo Municipol, poro lo5 iines de Ley.
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